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Guayaquil, 8 de Julio de 1.994 

Sefiora . 
NORMA CADENA DE MESIAS 
Ciludad.- 

Gn 
Cumplo en informar a Usted, que la Junta General Extraordi- 

naria de Socios de la Compañía "IMPORTADORA MESIAS C. LTDA.", en 

sesión de esta fecha, tuvo el acierto de reelegir a usted 

PRESIDENTA de la Compañía, por el periodo de CINCO AÑOS que fija 

el estatuto social. Por tanto a usted, individual o conjuntamente 

con el Gerente le corresponde la representación Legal de la 

compañía. 

De mis consideraciones: 

Esta Compañía se constituyó en Guayaquil el 23 de Enero de 

1.974 ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil y se inscribió 

en el Registro Mercantil el 13 de Marzo del mismo afío. Luego  au- 

mentó su capital y reformó su estatuto mediante escritura pública 

celebrada en Guayaquil el 22 de Julio de 1.977 ante el Notario 

Doctor Miguel Vernaza Requena y se inscribió en el Registro Mer- 

cantil de Guayaquil el 23 de Diciembre del mismo año. Posterior- 

mente aumentó su capital y reformó su estatuto mediante escritura 

pública otorgada el 5 de Noviembre de 1.987 ante el Notario Tri- 

gésimo del cantón Guayaquil e ¡inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el 19 de Julio de 1.989. 

Finalmente la Compañía  prorrogó su plazo de duración,  au-— 

mentó su capital y reformó íntegramente su estatuto, mediante 

escritura pública otorgada el 5 de Enero de 1.994 ante el Notario 

Trigésimo de Guayaquil, escritura que luego de su aprobación por 

parte de la Intendencia de Compañías se inscribió en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el primero de Julio del afío en curso. 

Lo que comunico a usted para los fines de Ley. 

Atentamente, 

77) 

mL 

Jorge Ernesto Mesías Mesías 
Gerente de 

"IMPORTADORA MESIAS C.LTDA." 

RAZON.- Acepto el cargo de Presidenta de "Importadora Mesías 

C. Etda., Guayaquil, 8 de Julio de 1.994. 

CARmMacmesio_ 

Norma Cadena de Mesias
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